
Expediente: 831/22
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ SORIA LUIS EDUARDO S/ EJECUCION
FISCAL

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS II CJC
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 18/04/2023 - 05:20
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SORIA, Luis Eduardo-DEMANDADO/A
30500010912 - BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA -
20231165658 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado de Cobros y Apremios II CJC

ACTUACIONES N°: 831/22

*H20502221224*
H20502221224

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ SORIA LUIS
EDUARDO s/ EJECUCION FISCAL - EXPTE N° 831/22

Concepción, 17 de abril de 2023.

Agregar y tener presente la caución juratoria acompañada por la letrada apoderada de PROVINCIA
DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) en cumplimiento con lo ordenado
mediante decreto de fecha 13/04/2023. Notificar digitalmente a la entidad bancaria según se
encuentra ordenado:

" NOTIFICAR DIGITALMENTE al Banco de la Nacion Argentina Caja de Ahorros N° 1041581509
CBU N° 0110104730010415815097, haciéndole saber la medida dispuesta precedentemente. Hágase
conocer que las sumas embargadas deberán ser depositadas en el Banco Macro S.A., Sucursal
Concepción, a la orden de éste Juzgado y Secretaría y como pertenecientes a los autos del rubro (cuenta
judicial N° 560809550057027 - CBU N° 2850608750095500570275). Procédase a comunicar a este
Juzgado y Secretaría, en el plazo de 48 horas de recepcionada la notificación, los informes mencionados
bajo apercibimiento de aplicar sanciones establecidas por los arts. 185, Ley 8.240, y 137 del

N.C.P.C.C.HACER SABER ". MLG JUEZ DR. ADOLFO IRIARTE YANICELLI

Actuación firmada en fecha 17/04/2023

Certificado digital:
CN=IRIARTE Adolfo Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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